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CONSULTA: 
 

Cómo proceder en el caso de la contravención descrita en el artículo 383 del COIP, 

puesto que no prevé multa; más el artículo 70 ibídem regula que para el caso de la 

mentada infracción se debería aplicar el numeral 1.  
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NO. OFICIO: 1103-P-CNJ-2018 

 

 

RESPUESTA A CONSULTA: 
 

BASE LEGAL.-  
 

El artículo 70 del COIP, regula la imposición de la multa como pena restrictiva del 

derecho a la propiedad, para el caso de la consulta, necesario resulta transcribir su 

primer inciso y el numeral 1.   
 

Art. 70.- Aplicación de multas.- En las infracciones previstas en este 

Código se aplicará además la pena de multa conforme con las siguientes 

disposiciones: 

1. En las infracciones sancionadas con pena privativa de libertad 

de uno a treinta días, se aplicará la multa de veinticinco por ciento 

de un salario básico unificado del trabajador en general. (…) 

(negrillas es nuestro) 
 

Conforme al artículo 19 ibídem, las infracciones se clasifican en delitos y 

contravenciones.  
 

Finalmente, el artículo 383 del COIP, sanciona: 
 

Conducción de vehículo con llantas en mal estado.- La persona que 

conduzca un vehículo cuyas llantas se encuentren lisas o en mal estado, 

será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a quince 

días y disminución de cinco puntos en la licencia de conducir. 



 

En caso de transporte público, la pena será el doble de la prevista en el 

inciso anterior. 

Además se retendrá el vehículo hasta superar la causa de la infracción. 

(negrillas es nuestro) 

 

ANÁLISIS.- 
 

Conforme a la normativa transcrita, es evidente que el legislador ha determinado 

que en toda infracción, a más de la pena constante en el tipo, debe aplicarse la 

multa conforme al régimen constante en el artículo 70 del COIP. Siendo así, para el 

caso de la contravención de tránsito descrita en el artículo 383 del COIP, y 

conforme a su pena privativa de libertad, corresponde aplicar la multa del 25% del 

salario básico unificado del trabajador en general. 

 

CONCLUSIÓN.-  
 

Para el caso de la infracción descrita en el artículo 383 del COIP, corresponde, a 

más de la pena constate en el tipo, aplicar la multa conforme a la regla determinada 

en el numeral 1 del artículo 70 ibídem.    
 

 


